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dulas personales números 88oíciendosimplementeenesteCo- 
y 15100 respectivamente, á V. S. legio una especie de estudio ó
I. atentamente exponen: Que 
desean abrir en la referida ciu
dad un establecimiento, titu
lado «Colegio de l.’ y 2.'‘ ense
ñanza de Santo Tomás de Aqui
no, » cuyo Beglamento que tie
ne el honor de acompañar, fué 
aprobado por V. S. I-, según 
aparece en el mismo.

Que con posterioridad á la 
aprobación é impresión del mis
mo, se han publicado el Beal 
Decreto de 18 de Agosto y el Be
glamento de 21 de Setiembre 
últimos, referentes á los estable
cimientos libres de enseñanza; 
y aunque el título del referido 
Colegio abraza la 1.*^ y la 2.*' en
señanza, la índole del mismo se 
concreta única y exclusivamente 
á la 1.^, en atención á que los 
alumnos pertenecientes á la 2.“ 
han de asistir á las clases oficia
les del Instituto Provincial, ha- 

ESTADO (le los aprovediauiieiilos de pasios que se lia» de enajenar en segunda subasta 
por no Haber leuido lidiadores cu i» primera. (Ooutiuuacióu.)
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EX QUE
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Villarta Quintana.

Villarta Quintana.

Pan

Jalón.
Lumbreras.
Lumbreras y comuneros.

Laguna.

Laguna.

Nestares y Torrecilla.

Santa Maria.

Santa María.

Torrecilla de Cameros.
Torrem uña (La Riva}.

Torremuña.

Torremuña y comuneros.

Villoslada.
Villoslada.
Villoslada.
Villoslada.

Villoslada.

Monteredondo H'iyo malo yi 
Cerro Hayedo.

Rebollar.

(ido judicial de To

Las Herías.
Dehesa Lastonal.
Cerro viñedo, La Seca y 

Lapazares.

Monte Mayor.

Matas del Pajar.

Moncalvillo.

Hayedo.

La Dehesa.

Espinedo.
.Dehesa del Palancar.
Dehesa Boyal de Hoyo la 

Sierra.

Monte Real.

Moniano.
El Saucal.
Montes Madres.
La Matanza.

Dehesa del Antiguo.
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500 
loo

2000 
100

cerda.
lanar, 
cabrio, 
cerda.

illa de

Cabrio. i 
cerda. I
cerda.
lanar, 
cabrío, 
cerda, 
lanar, 
cabrío, 
cerda, 
lanar, 
cabrío, 
lanar, 
cabrío, 
cerda, 
lanar, 
cabrío, 
cerda, 
cerda, 
cabrío, 
cerda, 
cabrio, 
cerda, 
lanar, 
cabrio, 
cerda, 
lanar, 
'cabrio, 
lanar, 
cabrío, 
lanar, 
cabrio, 
lanar.
cabrío.

Noviembre 29 á las 10 de la mañana.
Id. 29 alas 10 y 1(2 de id.
Id. 29 á las 11 de id. 
id. 29 a las 11 y 1 [2 de id.

Camero».

Diciembre 1.* á la.s 11 de la mañana. 
Noviembre 24 á la.s 11 de id.

id. 24 á las 11 y 1(2 de id.
Id. 27 á las 10 de id.
Id. 2 / á las 10 y 1|2 de id.
Id. 27 á las 11 de id.
Id. 2? á las 11 y 1 [2 de id.
Id. 27 á las 12 de id.
Id. 27 alas 12 y 1^2 de id.
Id. 29 a las 11 de id.
Id. 2»álas 11 y 1(2 de id. 
id. 25 á las 10 de id. *
id. 25 á las lO y I j2 de id.
Id. 25 á las 11 de id.
Id. 2í» á las 11 y lj2deid.
Id. 25 á las 12 de id.
Id. 25 á las 12 y 112 de id.
Id. 26 á las 11 de id.
Id. 26 á las 10 de id.
Id. 26 á las 10 y 1(2 de id.
Id. 26 á las 11 de id.
Id. 26 á las 11 y 1 (2 de id.
Id. 26 á las 12 de la mañana.
Id. 26 á las 12 y 1(2 de id.
Id. 26 á la una de la tarde. 
Id. 25 á las 10 de la mañana. 
Id. 25 á las 10 y 1 (2 de id.
Id. 25 á las 11 de id.
Id. 25 á las 11 y 1(2 de id.
Id. 25 á las 12 de id.
Id. 25 alas 12y 1(2 de id.
Id. 25 á la una de la tarde. 
Id. 25 á la 1 y 1(2 de id.

logi'oílo 14 de'Octubre de 1883,-El Ingeniero Jefe, Isidro Caslroviejo.

preparación diaria para seguir 
con más fruto las explicaciones 
de los Catedráticos del Instituto, 
y por consiguiente no se halla 
comprendido, por lo que respec
to ála 2.’' enseñanza, en las dis
posiciones del citado Beal De
creto.

Que el edificio en el cual se 
han de instalar dos escuelas li
bres de 1.^ enseñanza, umi ele
mental superior y otra de párvu
los, es propiedad del Sr. Conde 
de San Cristóbal, y se halla si
tuada éntrela calle de Villanue
va, núm. 17 y plaza de la Cade
na, núm. Ô8, teniendo los maes
tros que han de desempeñar di
chas escuelas, bajo la dirección 
de ios recanentes, los titulos 
profesionales y demas circuns
tancias que previene la ley de 
instrucción publica vigente, am
bos con residencia en el mismo 
edificio.

tud, pai’aíos efectos de lo dis
puesto en el artículo 10 del cita
do Beal Decreto, rogándole á la 
vez tenga á bien \eclamarles el 
cumplimiento de alguna diligen
cia que hubiere dejado de lle
narse, debido, en tai caso, á no 
haber interpretado bien las dis
posiciones de los mencionados, 
Decreto y Beglamento.

Gracia que esperan alcanzar 
de la notoria bondad y justifica
ción de V. S. I

Logroño 12 Octubre de 1885. 
—Ll Director del Colegio, B i- 
fael Constancio Hucha.=Ll Di
rector de Lstudios, A. Senén 
Galbáii.

limo. Sr. Gobernador civil de 
, la provincia de Logroño.

Que así mismo someten desde ' 
luego dichas escuelas á la ins
pección del Diocesano y á la de 
las autoridades civiles ó acadé- ' 
micas á quienes encomendare ■ 
este servicio el Gobierno de

Núm. 1631.
RECLUTAMIENTO.

Terminadas ya casi en su toS. M. el Bey (q. D. g.).
En esta atención ' ! talidad las incidencias surgidas
A V. S. I. suplican se digne ‘ del juicio de exenciones antees- 

tener por presentada esta solici- ta Comisión, se ocupa la misma 
en preparar las relaciones y do
cumentos que, con arreglo alo 
dispuesto en el artículo 123 de 
la ley han de remitirse á los Je
fes de las zonas militares el dia 
I." del próximo mes de Diciem
bre.

Hay en bastantes pueblos mo
zos que no se presentaron ante 
los Ayuntamientos para el acto 
de la clasificación de soldados, 
los menos justificando alguna 
de las causas que señala el arti
cule 88 de la Ley, y los más sin 
alegar ni justificar causa alguna 
para disculpar su falta de presen
tación á aquel acto. Comprende 
la Comisión que muchos mozos 
de los que en este último caso se 
encuentran, no faltaron al deber 
legal con propósito deliberado 
de eludir la responsabilidad del 
servicio militar, y que las cir
cunstancias sanitarias han debi
do ser causa de que bastantes 
mozos hayan dejado de presen
tarse ante los Ayuntamientos* 
Pero esto crea una dificultad pa
ra formar las relaciones, en cum
plimiento del citado art. 123 
porque la Comisión no puede in
cluir en ellas á los mozos que se 
hallan en tal caso, á no constar
le por actas que remitan los 
Ayuntamientos .que dichos mo
zos alcanzan la talla legal para 
activo y no alegan defecto físico, 
únicas causas de exención que, 
en términos generales, les pue
den ser ya oidas. Obrar de otro 
modo daría quizá motivo á que 
la Comisión, incurriera en Jas 
responsabilidades que señala el 
artículo 115 de la repetida ley, 
responsabilidades que unica- 
mente no la alcanzan en el caso 
de que los mozos figuren en la 
relación con la declaración de 
prófugos, bien sea hecha por los 
Ayuntamientos, bien por la Co
misión según proceda.

Aparte de estas consideracio
nes, la Comisión tiene el deber 
de vigilar porque los municipios 
cumplan con las prescripciones 
de la ley de reclutamiento, y al 
efecto la ley le. concede faculta* 
des para exigir responsabilida** 
des á los Alcaldes, Concejales J
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Secretarios de los Ayuntarau li
tos.

Esta Corporación cree que no 
llegará el caso de hacer uso de 
dichas facultades coercitivas y 
qué, penetrados los Ayunta
mientos del alcance que tienen 
las consideraciones antedichas, 
facilitarán á la Comisión el cum
plimiento del repetido artículo 
123, sin más responsabilidades 
que las que alcancen á los mozos 
y personas que eludan las pres
cripciones de la ley de recluta
miento.

En su consecuencia, para el 
dia 10 del próximo mes de No
viembre, los Alcaldes darán 
cuenta de los acuerdos que se 
hayan adoptado respecto á todos 
los mozos que no se presentaron 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados, remitien
do los expedientes en el caso de 
absolver á los mozos de la nota 
de prófugos, ó en el de presen
tarse ó ser aprehendidos los que 
han sido declarados tales prófu
gos.

Logroño 24 Octubre de 1885. 
—El Vicepresidente, PedroUz- 
quiano.-Por . déla C. P., Joa
quin Fárias, Secretario.

(Nún. (1633.) 

Banco de España.
Sucursal de Logroño.

Sección <lc Coiiícibncioiies.

Nota de losdias señalados á cadauno 
de los pueblos de esta provincia para 
verifica la cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial, corres
pondientes al 2.° trimestre del actual 
año económico y de los atrasos que 
existen hasta esta fecha, que para 
conocimiento deles contribuyentes, 
se anuncia, en cumplimiento del ar
tículo 15 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884.

Ag;ciicia <lc la capital.
Recauda i or.-1). Francisco Martinez 
Logroño, á domicilio, del 1 al 10.
Logroño, en la Agencia sita en el 

local de la Sucursal del Banco, del 
11 al P, inclusive.

1 ." Á¿fr2tjjaci())i.
Recaudador .“D. Manuel Ochagavia.
J.eza de Río Leza, 1 y 2.
Rivafrecha, 3, 4 y 5.
Villamediana, 6, 7 y 8.
Alberi te, 9, 10 y 11.
Agoncillo, 13, 14 y 15.

2 .“ a^ru/ación.
Recaudador.-D. Calixto Heredia. 
Zenzano, 2 y 3.
Laguuilla, 4, 5 y 6. 
tubera, 7, 8, 9 y 10.
Mui^llo, 11, 12, 13 y 14.

Arrubal. 15 y 16.
3 .’‘ a^rrujjación.

Recaudador.-D. Eusebio Martinez.
Albelda, 1, 2 y 3.
Clavijo, 4y 5.
Viguera, 6, 7, 8 y 9.
Sorzano, 10 y 11.
Nalda, 12, 13, 14 y 15.

4 .* a^r2íj)ación.
Recaudador interine.-Auxiliar, 

Bartolomé Corral.
Süjuela, 1,2 y 3.

Idem Pedro Rodríguez.
Medrano, 1,2 y 3.
Recaudador.-t). Juan Francisco

Barrí obero.
Daroca, 1, 2 y 3.
Hornos, 3, 4 y 5.
Lardero. 5, 6, 7 y 8.
•Sotés, 10, 11 y 12.
Entrena, 13, 14, 15 y 16.

5 .'^ arrnjjoción.
Recaudador,-D. Mateo López.

Fuenmayor 3, 4, 5 y 6.
Navarrete, 9, 10, 11 y 12,
Cenicero, 16, 17, 18 y 19.
Torremontalvo, 14 y 15.

Agencia de Alfaro.

Recaudador.-D. Vicente Gómez.
Aldeanueua, 2, 3. 4, y 5.
Rincón de Soto, 6, 7y 8.
Alfaro. 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16

Idein de Calahorra.
Recaudador.-D. Lorenzo Albiz.

Ausejo, 1, 2, 3, 4 y 5.,
Alcanadre, 7, 8 y 9.
Pradejón, 11, 12 y 13.

Recaudador.—Adolfo Albiz.
Autol, 1, 2, 3, 4 y 5.

Recaudador,- * ndrés Albiz.
Calahorra, 8, 9, 10, 11, 12 y 13.

Ideni de Cervera.
Recaudador.- Teodoro Amillo.

Gervera, 1,2, 3, 4, 5 y 6.
Navajún, 8 y 9.
Valdemadera, 10 y 11.
Aguilar, 12, 13, 14 y 15.

Recaudador,-D. Gregorio Moreno.
Igea, 1, 2, 3, 4 y 5.
Villarroya, 6 y 7.
Muro de Aguas. 8, 9 y 10.
Cornago, 11, 12, 13 y 14.’
Grávalos, 15, 16 y 17.

PARTIDO DE ARNEDO.
A¿rr2ij}acwn de Arnedo.

Recaudador interino, Fermin Gu
tierrez.

Arnedo, 17, 18, 19, 20 y 21.
Turruncún, 29 y 30.

g A^r2ij)ac¿ón de Quel.
Recaudador.-Fermín Gutiérrez.
Santa Eulalia, 2 y 3.’
Préjano, 4, 5, 6 y 7.
Herce, 8, 9, 10 y 11,
Quel, 12, 13, 14, 15 y 16.

Agrupación 'de Jbunilla.
Recaudador.- D. Vicente Préjano. I
Poyales, 3, 4 y 5.
Enciso, 6, 7, 8 y 9.
Aruedillo, 10, 11, 12 y 13.
Zarzosa, 14, 15 y 16.
Munilla, 17. 18, 19 y 20.

Apfrupación de Ócón.
Recaudador.-Francisco Munilla.

(galilea, 2 y 3.
Cor era, 4, 5 y 6.
Ocón, 7, 8, 9 y 10.
Redal, 11, 12 y 13.
Robres, 16 y 17.

Ap^ru/jación de Tudelilla.
Recaudador.-Eustasio Alonso.

Bergasillas, 1 y 2.
Bergasa. 3 y 4.
Carbonera, 5 y 6.
Tudelilla, 6, 7, 8 y 9. "
Villar de Arnedo, 10, ll,12y 13.

PARTIDO DE NAJERA.
Agencia de A'újera.

Recaudador.-D. José Narro.
Rezares, 2 y 3.
Azofra, 4. 5 y 6.
üruñucla, 7, 8 y 9.
Hormilla, 10, 11 y 12.
Arenzana de Arriba, 1.3 y 14.
Hormilleja, 16 y 17,
Huércanos, 18, 19 y 20.
Recaudador.-D- Manuel Olarte.

Tovía, 3 y 4.
Anguiano, 5. 6 y 7.
Villaverde, 12 y 13.
Estollo, 14 y 15.
San Millán de la Cogolla, 16 y 17.
Berceo, 18 y 19.

Recaudador—D. Domingo López.
Ledesma, 3 y 4.
Bobadilla, 5y 6.
Baños de Rio Tí^bia, 7, 8 y 9.
Arenzana de Abajo. 10, 11 y 12.
Camprovín, 13, 14 y 15.
Matute, 17, 18 y 19.
Recaudador.-Cárlos Anguiano.
Santa Coloma, 2, 3 y 4.
Castroviejo 5 y 6.
Villarejo, 7 y 8.
Villar de Torre, 9, 10 y 11.
Cordovíu, 12, 13 y 14.
Cárdenas, 15 y 16.
Badaráu, 17,18, 19 y 20.

Agrupación de dVájera.
Recaudador.-D. Casildo García.

Pedroso, 3 y 4.
Tricio, 5 y 6.
Nájera. 8, 9, 10, 11, 12 y 13.

A^r2ij)ación de Alesanco.
Recaudador.-D. Lázaro García Vi-

nuesa.
Ventosa, 3, 4 y 5.
Maujarrés, 6 y 7.
Alesón, 8 y 9.
Cañas, 10 y 11.
Canillas, 12 y 13.
Torrecilla sobre Alesanco. 14 y 15.
Alesanco, 17, 18 y 19.

A^r^ijpación de Canales.
Recaudador.-D. Balbiuo Bto. del

Valle. '
Viniegra de arriba, 1 y 2.
Viniegra de Abajo, 3 y 4.
Brieba, 5 y 6.
Ventrosa, 7 y 8.
Mansilla, 9 y 10.
Villavelayo, lly_12.
Canales, 13. 14 y 15.

Agencia de liara*
Recaudador, Joaquín Arcos.—Auxi

liar, Bernardino Arcos
Abalos, 18, 19 y 20.
Rivas, 16 y 17.
Briones, 6, 7, 8, 9, 10 y ¡1.

San Asensio, 8, 9, 10 y 11.
San Vicente, 16, 17, 18 19, 20 y 21.

Recaudador, Desiderio Pastor.

Briñas, 14 y 15.
Haro, 5, 6, 7, 8, 9 y 10.

Recaudador, Tiburcio León.

Cuzcurrita, 11. 12 y 13.
Castañares, 2 y 3.
Casalareina, 4, 5 y 6.
Ochánduri, 16 y 17.
Tirgo, 14 y 15.
Zarratón, 7 y 8.

Recaudador, Buenaventura del 
Castillo.

Cellorigo, 2 y 3.
Foncea, 9 y 10.
Fonzaleche, 13 y 14.
Galbárruli, 4 y 5.
Sajazarra, 6 y 7.
Treviana, 16, 17 y 18.

Recaudador, Domingo Landazuri.

Angunciana, 5 y 6.
Cihuri, 7 y 8.
Jimileo, 18 y 19.
Olláuri, 16 y 17.
Rodezno, 10,11 y 12.
Villalva, 3 y 4.

Agencia de Sanio Domingo.

Recaudador, Ccfndido Prior.

Santo Domisgo, 3,4, 5, 6 y 7.
Ezcaray, 9, '0 y 11.
Grañón, 12, 13 y 14.

Recaudador, Lucio Bañares.

Bañares, 3, 4 y 5.
Cidamón y San Torcuato, 6 y 7.
Manzanares, 10 y 11.
Corporales, 8 y 9.
Villarta-Quintana, 12 y 13.

Recaudador. Benito Ruiz.

Leiva, 3 y 4.
Herraraélluri, 5 y 6.
Pazuengos, 7 y 8.
Ojacastro, 9 y 10.
Santurdejo, 11 y 12.
Santurde, 16 y 17.

Recaudador, Valentín Casabal.

Tormanto.s, 3 y 4.
San Millán de Yécora, 5 y 6.
Baños de Rioja, 7 y 8.
Valgañón, 9 y 10.
Zorraquín, 10 y 11.
Villalobar, 12 y 13.
Hervías, 13 y 14.
Cirueña, 16 y 17.

Agencia de Torrecilla.

Recaudador, Lücio Saenz.—Auxiliar,
José María Vidaorreta.

Villoslada, 1, 2 y 3.
El Basilio, 4, 5 y 6.
Ortigosa, 7, 8, 9 y 10.
Pradillo, 11 y 12.
Pinillos, 12 y 13.
Almarza, 13 y 14,
Torrecilla de Cameros, 14,15,16 y 17,
S’es tares, 17 y 18,
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Recaudador, Francisco Saenz.—Au
xiliar. Nicolás Saenz.

Lumbreras, 1, 2 y 3.
Villanueva, 4, 5 y G.
Gallinero, 6 y 7.
Nieva, 8, 9 y 10.
Montalvo de Cameros, 12 y 13.
Aluro de Cameros, 13 y 14.
San Román, 15 y 16.

--'.-jnmaaBM

ADMINISTRACION DE PR n IMPUESTOS.
RELACIÓN de los vencimientos que resultan â favor del Tesoro durante el mes de Noviembre por 

compra lores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito. (Núm. 1615.1

Terroba, 16 y 17.
Torre de Cameros, 18 y 19.
Jalón, 20 y 21.
Santa Maria, 21 y 22.
Soto, 22, 23, 24 y 25.

Recaudador, Ignacio Rio.

Trevijano, 1 y 2.
Luezas, 3 y 4.
Cabezón, 4 y 5.
La Santa, 6 y 7.
Hornillos, 8 y 9.
Torremuña, 10 y 11.
Laguna, 12 y 13. 
Ajamil, 14 y 15. 
Rabanera, 16 y 17.

La cobranza ha de hacerse con ex- 
tricta sujeción á lo dispuesto por la 
InstrucciÓTi aprobada por Real decre
to de 20 de Mayo de 1884 y los con
tribuyentes deben tener muy presen
tes las prevenciones siguientes:
1No dejarán por ningún motivo 

de recojer el recibo talonario, como 
único justiticante del pago.

2 .*^ El art. 11 de la mencionada 
Instrucción prohibe terminantemen
te á los recaudadores hacer entrega 
al contribuyente del recibo de un 
trimestre, dejando en descubierto otro 
ú otros anteriores de la misma con
tribución.

3 .“ Según el art. 12, las cuotas no 
prescriben en 15 años, una vez recla
madas, y se considera cumplido este 
requisito desde que la recaudación 
ha invitado al pago por medio de los 
anuncios de costumbre en el Boletín 
OFICIAL de la provincia.

4 .‘ Los hacendados forasteros es
tán obligados á tener un represen
tante en el pueblo donde radiquen 
las fincas, con el cual se entenderán 
los procedimientos. El nombramien
to de representante se hará por me
dio dfc oficio duplicado, dirigido por 
el interesado al recaudador, el cual 
devolverá un ejemplar con el «Ente
rado!. Si no designara el contribu
yente forastero persona que le repre
sente, los recaudadores procederán, 
desde luego, contra los Tenes inmue 
bles, prescindiendo, en tal caso, de 
los apremios de 1.” y 2.” grado. (Ar
ticulo 13 de la Instrucción).

5 .“ Los contribuyentes tienen el 
derecho de domiciliar el pago de sus 
cuotas en la localidad que más les 
convenga, de aquellas en que la re
caudación tengan agentes propios 
para este servicio, siempre que lo so
liciten del recaudador ó agente dc^ 
punto donde deseen domiciliar el 
pago, ó de la Sécción de Contlábu- 
ciones de la Sucursal del Banco de 
España de esra provincia, quince 
días antes del vencimiento del tri
mestre, ó sea del mes anterior al er 
que se ha de verificar la cobranza. '

Logroño 20 de Octubre de 1885.- 
E1 Director, P. D., Lúeas Rodriga- 
ñez,

Imp. de F. Martínez Zaporta.

Número 
del 

pagaré•

2337 ‘i
2338
2339
2340
2341
2342
2343
2344
2345
2346
2347
2348
2349
2351
2352
2353
2354
2355
2356
2357
2358
2363
2364
2365 I
2366 1
2367
2368
2369 ‘
2370
2371
2372 
2872
2373
2373
2374
2274
2375
2376
2377
2378
2379
2380
2381
2382
2384
2385
2386
2387
2388
2389
2390
2391
2392
2394
2395
2396
2397
2398
2399
2401
2402
2403
2404
2405
2406

: 2407
- 2408
1 2409

, 2410
- 2411
- ' 2412

2413
• 2414

1

XOM13KKS.

Raimundo Gómez 2
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 

^dro Nalda 
Pedro Pascual 
Bu fino Fernandez

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem- 
Idem. 

José Martinez 
Hipólito Fernandez 

Idem. 
Idem.

Julian r^'mas 
Gaspar Marin 
Jacoba Martinez 
Gaspar Marin 

idem.
Manuel Osorio 
Julian Jimenez 
Justo Salas 
Julian Jnnenez 
Jusbo Salas 
Julian Jimenez 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Marcos Perez 
Leon Vega 
Pedro Lacalle 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem.

Fabian Matute 
Agustin Yerro 

Idem.
Leoncio Vicente 

Idem.
Casta Mancebo 
Teodoro Perez 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Saturnino Acereda 
Marcelo Gonzalez 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

RESIDENCIA •

\.zofra.
id.
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Aleson.
Logroño. 
Tricio.

id*.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Cañas.
id, 
id. 
id.

Calahorra.
id. 
id. 
id.
id.

Tricio.
Azofra.
Tricio.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(LkT DK .3 DK NoVIBMnUK DB 1835.)

SE SUSCRIBE 
KN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

Ij o0r«.035ro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. rviBA.

Por un mefl. . . 8 Pts.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 80 >

Por un mes. . . 8 50 T taB
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 »
Por un afío. . . 87 50 »

XAinero suelto. 0’25 pesetas.

PART£_GF§CSÁL. , 
PRESIDENCIA ¡ 

del Consejo de Ministros !
S3. MAI. y AogustaBeal Fa

milia continúan sin novedad en 
SQ impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL
SANIDAD

Para general conocimiento. 
de los lialntanles de esta pro- * 
Yincia, tengo la satisñiccióu de 
participar, no lia ocurrido no
vedad de la epidemia reinante ' 
en la misma.

Logroño 30 Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Fernando Sandoyo.

(Núm. 1632.)

A fiu de cumplimentar un 
servicio importante respecto al 
conocimiento y exactitud de la 
marcha y desarrollo de la epide- ¡ 
mia colérica en esta provincia ' 
y de las medidas de precaución 
adoptadas por las autoridades 
de los pueblos invadidos; he * 
acordado encargar á los Alcaldes ’ 
de los pueblos cuya relación se 
citará, que con preferencia á todo 
servicio remitan áeste Gobierno 

antes del dia 6 del mes de No
viembre próximo los anteceden
tes siguientes.

1 .” Fecha de la invasión de 
la epidemia.

2 .' Medidas de precaución 
adoptadas por los Alcaldes.

3 ." Quejas producidas por los 
particulares.
4 .” Resoluciones tomadas para 

correj irlas y
5 .” Todas las observaciones 

de carácter general que hayan 
ocurrido sin olvidar el número 
de inspecciones médicas estable
cidas, personal ocupado en este 
servicio, y nota de lo que con 
cargo a fondos Municipales ha
yan gastado los respectivos 
ydyuntamientos en Médicos, fu
migaciones, desinfecciones, me
dicinas, traslación y enterra
miento de cadáveres, creación de 
Hospitale.s, socorros, raciones 
económicas y otros gastos.

Espero del celo de los Sres. Al
caldes que no darán lagar á que 
por este Gobierno se adopten 
medidas coercitivas contra los 
mismos si no remitieran los an
tecedentes que se interesan den
tro del plazo marcado al efecto.

Logroño 29 Octubre de 1885.
Gobernador,

Fcriiuiido Santoyo*

It elación que &e eííu.

Alcanadre.
Alfaro.
Ausejo.
Aldeanueva de Ebro. 
Autob

Anguiano. 
Briones. 
Brillas. 
Calohorra. 
Cervera. 
Cenicero. 
Foiicea. 
Fuenmayor. 
Galbárruli. 
Gimileo. 
Hervías. 
Hormilleja.
Murillo de Rio Leza. 
Navarrete. 
Ollauri. 
Rincon de Soto. 
Rivafrecha. 
Saj azarra.
Sotés.
San Asensio.
San Vicente.
Tudelilla.
Ventosa.
Villar de A ruedo.

Trascurridos 20 días, sin ha
ber invasiones ni defunciones 
del cólera morbo asiático, en el 
pueblo de Ventosa, he acordado 
declarar limpias las proceden
cias de dicho punto, á contar 
desde la fecha.

Logroño 29 Octubre de 1885.
El Gobernador.

Fernando Santoyo.

CIRCULAR.

(Nútoero 1629.)

Habiéndose fugado de la cárcel 
Oleana (Lérida) la noche del 17 
del actual Juan Balaguer Igual, 
natural de Gabarra, de 19 años 
de edad, estatura regular, delga

do, moreno, viste pantalón de 
pana color de aceituna, blusa 
oscura, alpargatas y gorra; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captura del referido su
jeto, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido.

Logroño 29 Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo*

SECCIÓN DE FOMENTO.

Con arreglo á lo determinado 
en el artículo 12 del Real de
creto de 18 de Agosto último, y 
á los efectos señalados en su ar
tículo 14, he dispuesto se publi
quen los documentos que se in
sertan á continuación y que han 
sido presentados en cumpli
miento á los preceptos conteni
dos en los artículos 10 y 11 de 
dicho Real decreto, por D. Ra
fael Constancio Hucha y Don 
Abdón Senén Galbán, como di
rectores de un establecimiento 
titulado «Colegio de l.'^ y 2.* 
enseñanza de Santo Tomás de 
Aquino» para la apertura del 
mismo.

Logroño 29 Octubre de 1885.
El Gobernador, 

Fernando Saníovo.

(Núm. 1627.) 
Illmo. Señor:

D. Rafael Constancio Hucha, 
Presbítero, y D. Abdón Senén 
Galbán, Licenciado en Cien
cias, ambos domiciliados en es
ta ciudad de Logroño, con ce-»
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